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6. En ~ anuncio de subasta se hatán C()l16tar las condIciones
fij8da.s enma normas 1 y 3 de la~~ Qrdell.

7. QuedaderOge.do lo OriIen ministerial de 21 de septiembre
de 1966,

Lo que~omunié(]a VV.II. para su conoetin1ento y efectos.
DIos gUarde o VV. n. muchoS años.
Madrtd, 111' de octubre de 19'1Ó.-P. D., el SUbsecretario. José

Maria· 8alnz de Vicuña.. '

lImos.· Sres. Director general. de Aduanas y Presidente del
:rribunal E,conómioo-Adxninistrativo ~tral.

CONVENio de crédito entre Eapalitv", el Banco
lnternilctonal de lleconBtrucclón y Fomsnto para
JldueQctón. '

CO,",wmIP'J)E C1lED1To ENTllJl ESPA,1I'4 (EN ADELANTJl
!iENOMI'N41)(YEL,J>!l8:STAT.t1l10) YELBA,NCO lNTE1lNA·
ClpNAt DE1lECOlfcIlJl'11IJCC10N Y FOhlENTO (EN ADE·
tA.NTE I.1..JÚ/.wo. At~, BANCO). DJl FetCHA 30 DE JUNIO

D1;1970

ARTICULO PIUM1l:RO

.Condiciones~raIes. ..naft~iones

Sección 1,l)1.-.L'!B porléS de.este lJ<>nvemo. aceptan todas
¡..,. Disposi~I<!1\l'!' <:lé' las., C0ll4tC1Q¡les Qéper~ ll¡Jlleables o loo
q<>I'Ven,los. clépréditll Y de: ~'!I¡l;,~;B~ <:le fe~ 31 de
enero de , 1980;cOl1 Iallllp~~, .Y'et~ Q!Je .sL llubieaen
sido inCll~+l\I J'~t:{,Conven¡o;.l¡¡$,~uelonad"'Con.
diclm¡es se~del'ólnln~~'~'~C<lJltllClones QéIlerales,

~ección·l.03~....:..&~mpre.'que ,se ~let!D'en,'este, Convenio
lOs' lérmlnoa<leflJ>idOS •"n' !aS.• lJ<>ndlclQllelt .Qéner¡¡.fes:lendrán
la.s1gn1flea:cl6n-queen ellas~~ 'sefialaa~;-quede su~ón..
textortBulte-ótra: 'cosa...;LOS.... térrn:in05:que. serel&clonan a con·
;lnuaclónlen!Ítán los siguientes slgnjfl~:

a) «Le~ QéIlers¡ dd;:'"\¡~ón» es la Lollí' General de~u·
cac1ón del PreStatario a que;se refiere la 8eeClón 7~Ol. b) de este
Convenio.

b) <UlÚdad Admlnlstretlya del P-royectqo ... la Oficina, ya
..tablecldAo .• establecer, para ta a.dJnj¡llstl'&clón <lel Proyecto,
déoonfOrln,ldlld oon lo estipulado en ta 8eC<llón 5.01. b) de este
convenió.

e) <WJ\1Sterloa". el WJ\1Sterlo deE<lucaclón y CIencia <lel
PréSiatartQ.

d) «centro dé Inyestlgaclón»es el cen;rp Naclonal de In
vestigaciones para el Dellll.rroil0 dé la EdUcacl9n IQlilNIDE) del
Prestatario;

e) ~ri$tit"tos de Educación» son los Institutos de Clenema
de -la. Edueaelón <ICE) del 'Prestatario a .que.s;e hace referencia
en la segun<ia' parte, b.) 'd~l ,Proyecto.

ART!CULO n
Elcmt1lO-

Sección 2.01.-':"EiB.n~l'-<J01l!!ene en prestar al Prestatarto.
en los lél'flllnQ!¡ y condiciones~oo en el preaen~ Con
venio,o en aquellos a que. en elmJsJJ:l0"~4aga referencia. un
total en diversas clases de monede. éqlÚVa!..... 12.000.080 de
d - -

S_U2.

a) El B'Ulco a~: .en sus libros una cuenta de crédito_a
nombre del Pt'e$tatarlo r'~redltoará en la mjsmo el lm~ del
crédlto.-- _ '

b) _ lniporte '1>od1'á sertet¡filito<llo-.:~ cll"nta bajo las
condIeion.. y ~ hallará sujeto a 1(18 de~ de 1JQllCe1seión
y s_Ión ""tablecl<los en el p_~ CoI'vetli0 y de _or
lnld¡ld con la dilltrlbución defOl1doo ~blacldjl, en su Anejo 1
O en. las mOdit1caclonesque ulteriormente se 'scuerden entre el
Prestatario y el Banco.

secetón 2.03._El Prestatario podrá efectuar extracclones de
1.. cuenta de Ol'édlto perao.teDdSO' el P8ll<> de los gastos razo.
nablas dé. bten... y servWos~ para- la reallzaclón <lel
~·UiB C¡u\tlde.d!'S <iesOlmbOlsadas (O, 1lIas1 lo acuerdo. el
Banco. ma _ldades que~ de """ _bolsadas) por

,¡ Jo


